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Una adecuada conducción de la vida in-
terna del Tribunal es indispensable para 
que sus áreas técnicas y operativas 

puedan brindar el apoyo requerido para llevar a 
cabo la función jurisdiccional. En la medida en 
que los programas se lleven a efecto de mane-
ra coordinada, mejor será su desempeño.

Dirigir correctamente a una organización 
con las atribuciones del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, no sólo implica 
la coordinación entre las áreas. Supone, sobre 
todo, asegurar que los programas y actividades 
se desarrollen a partir de líneas estratégicas 
coherentes definidas desde las estructuras de 
mando.

El presente capítulo da cuenta de las ac-
ciones de los cuerpos colegiados que se han 
integrado en el Tribunal Electoral para definir 
tales directrices y mantener un adecuado flujo 
de información entre las áreas técnicas y ope-
rativas.

Una de las políticas estratégicas de gobier-
no interno de la Institución es la transparencia 
y el acceso a la información. Como se verá a 
lo largo de los capítulos del presente informe, 
este principio se ha constituido en el eje trans-
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versal de la actuación pública del Tribunal, de 
manera que todas y cada una de las funciones 
que se desarrollan en la organización están 
permeadas por el principio de transparencia. 
Por ello, a continuación se presentan también 
los órganos decisores en esta materia y las ac-
tividades desarrolladas para facilitar el acceso 
a la información.

Gobierno interno

Sesiones previas

La Sala Superior tiene la facultad de dictar acuer-
dos generales para el adecuado funcionamiento 
del Tribunal y, en especial, de la labor jurisdiccio-
nal. Por este motivo los magistrados deliberaron 
para tal efecto en 220 sesiones previas.

Además de la discusión del ámbito jurisdic-
cional, en dichas sesiones se aprobaron, entre 
otros, los siguientes puntos:

La creación, atribuciones y funcionamien-•	
to de comités integrados por magistrados, 
para contribuir al mejor desempeño de las 
actividades de las coordinaciones, áreas 
de apoyo y órganos auxiliares del Tribunal 
Electoral, así como el de las reglas para su 
funcionamiento.
Las reglas de turno de los asuntos compe-•	
tencia de las diversas Salas.
La remisión de asuntos de la competencia •	
de las Salas Regionales, presentados ante 
la Sala Superior.

Las comisiones de trabajo al extranjero que •	
llevaron a cabo magistrados y funcionarios 
del TEPJF.
La participación de los magistrados en •	
eventos nacionales.

Reuniones de gobierno interno

A partir de enero, una vez al mes se reúnen 
los magistrados de la Sala Superior para tratar 
temas administrativos y estratégicos para el 
Tribunal. A diferencia de las reuniones previas 
que se llevan a cabo todas las semanas, donde 
se revisan asuntos jurisdiccionales y temas co-
yunturales, en las reuniones de gobierno inter-
no se discuten las políticas institucionales y se 
reiteran o modifican las principales directrices 
de la institución.

Al corte del presente informe se han lleva-
do a cabo diez reuniones de esta naturaleza, 
en las que se han discutido, entre otros, los si-
guientes temas:

Misión y visión del Tribunal Electoral del Po-•	
der Judicial de la Federación (cuadro 3.1).
Programa de trabajo 2008 de cada una de las •	
coordinaciones adscritas a la Presidencia.
Vinculación con las Salas Regionales per-•	
manentes.
Necesidades de ajuste en la normatividad •	
interna derivadas de las reformas consti-
tucionales en materia electoral del 2007 y 
legales del 2008.
Políticas de seguridad del TEPJF.•	

Cuadro 3.1 
Misión y visión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Misión Visión

Actuar como máxima autoridad en materia jurisdiccional electoral, 
garantizando los principios de constitucionalidad y legalidad de 
los actos y resoluciones electorales.

Como máxima autoridad jurisdiccional electoral, constituirse 
en un órgano de vanguardia en la impartición de justicia 
electoral, rigiéndose por los principios de modernización, 
eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas.



71 [ 71 ] Gobierno interno y transparencia

Mensajes a transmitir en las campañas de •	
difusión.
Integración y avances de los comités de •	
apoyo de la Sala Superior.

Comités de apoyo a la Sala Superior

En términos del artículo 191 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación, corres-
ponde al Presidente del Tribunal vigilar que se 
adopten y cumplan las medidas necesarias 
para coordinar las funciones jurisdiccionales 
y administrativas de las Salas, así como que 
cuenten con los recursos humanos, materiales 
y financieros para su buen funcionamiento.

Para guiar el proceso de toma de decisio-
nes, en febrero de 2008 los magistrados de la 
Sala Superior acordaron crear comités que dic-
ten las directrices a seguir en las actividades 
que corresponden a las coordinaciones de Pre-
sidencia, áreas de apoyo y órganos auxiliares, 

acordes a los objetivos y metas institucionales 
establecidos.1

Cada uno de los siete comités es presidido 
por la Magistrada Presidenta e integrado por 
dos o tres magistrados de la Sala Superior 
(cuadro 3.2). 

En sus sesiones iniciales los comités defi-
nieron sus directrices, establecieron los pro-
gramas de trabajo por desarrollar en el 2008 y 
acordaron informar cada tres meses a la Sala 
Superior el avance que han logrado respecto a 
las políticas institucionales y el nivel de cumpli-
miento de acuerdos que adoptan (cuadro 3.3).

Comités extraordinarios

Gobierno con Salas Regionales

Con la puesta en marcha de las Salas Regio-
nales permanentes fue necesario generar los 
mecanismos para garantizar su buen gobierno 

1	 Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación Número 1/2008, de 28 
de febrero de 2008, relativo a la creación, atribuciones, 
funcionamiento e integración de los comités para contri-
buir al mejor desempeño de las actividades de las coordi-
naciones, áreas de apoyo y órganos auxiliares del Tribunal 
Electoral.

comité magistrados integrantes

Planeación estratégica José Alejandro Luna Ramos
Salvador Olimpo Nava Gomar

Acuerdos y reglamentos Flavio Galván Rivera
José Alejandro Luna Ramos

Jurisprudencia y estadística judicial

Propietarios:
Constancio Carrasco Daza
Flavio Galván Rivera
Pedro Esteban Penagos López
Suplentes:
Manuel González Oropeza
José Alejandro Luna Ramos

Transparencia, archivo, informática y acervo 
documental

Constancio Carrasco Daza
Salvador Olimpo Nava Gomar

Capacitación y carrera judicial Constancio Carrasco Daza
Manuel González Oropeza

Supervisión y seguimiento de obras y adquisiciones Manuel González Oropeza
Pedro Esteban Penagos López

Vinculación con salas regionales Constancio Carrasco Daza
Salvador Olimpo Nava Gomar

Nota: Todos los Comités son presididos por la Magistrada Presidenta.

Cuadro 3.2 
Integración de los comités de apoyo a la Sala Superior
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y articular las políticas institucionales con la Sala 
Superior y la Comisión de Administración.2

Si bien antes del reinicio de operaciones de 
las Salas se sostuvieron encuentros de trabajo 
de la Magistrada Presidenta con los magistra-
dos de las Salas, además de que se  conformó 
un grupo de trabajo presidido por el Magistrado 
Salvador Nava e integrado por un magistrado 
de cada una de las Salas Regionales que dise-
ñó el modelo, formalmente iniciaron los traba-
jos deliberativos sobre el gobierno de las Salas 
Regionales el 30 de julio.

El día en que se llevó a cabo la instalación for-
mal de las Salas Regionales, se tuvo una reunión 
de trabajo en la que se discutieron aspectos rela-
tivos a los procesos de selección y capacitación 
de personal jurisdiccional, administrativo y técni-
co de las Salas; se deliberó en torno a los acuer-
dos que debería tomar la Sala Superior para el 
seguimiento de asuntos jurisdiccionales y se pro-
fundizó en cuanto a las políticas de comunicación 
social, jurisprudencia y estadística.

Posteriormente, el 2 de octubre, se llevó a 
cabo una reunión de trabajo entre los presiden-
tes de las Salas Superior y Regionales en la que, 
entre otros temas, se abordaron los relativos a 
la revisión y autorización de planos arquitectó-
nicos para adecuar las actuales instalaciones 

2	 Véase capítulo 4. Salas Regionales.

de las sedes en las circunscripciones electora-
les; tres acuerdos mediante los cuales se des-
centralizan funciones y se autoriza la creación 
de fondos para cubrir gastos de alimentación y 
relativos a viáticos; se fijaron objetivos y activida-
des por desarrollar en el 2009, así como los me-
canismos de comunicación  para el seguimiento 
de asuntos en las Salas del Tribunal Electoral. 
Todos estos asuntos fueron presentados para 
su aprobación a la Comisión de Administración.

Asimismo, en octubre se llevó a cabo la pri-
mera Reunión Nacional de Secretarios Genera-
les de Acuerdos, con la finalidad de intercambiar 
inquietudes y homogeneizar actividades. En tal 
reunión se presentó el proyecto de Sistema 
de Información de las Secretarías Generales de 
Acuerdos (SISGA) y se analizaron y discutieron 
algunos criterios de distribución de competencia 
entre las Salas Superior y Regionales. También 
se expusieron mecanismos para la formación y 
trámite del cuaderno de amparo, así como para 
el manejo de diversos cuadernos auxiliares que 
ayudan a agilizar la tarea judicial y reducir los 
tiempos en la resolución de los asuntos.

Mecanismos  
de coordinación interna

Una adecuada coordinación entre las áreas 
evita la duplicidad de funciones, genera la po-
sibilidad de establecer sinergias por el trabajo 

comité sesiones acuerdos

Planeación estratégica 7 28

Acuerdos y reglamentos 5 13

Jurisprudencia y estadística judicial 18 64

Transparencia, archivo, informática y acervo documental 3 15

Capacitación y carrera judicial 7 49

Supervisión y seguimiento de obras y adquisiciones 5 28

Vinculación con salas regionales 7 9

Cuadro 3.3 
Sesiones sostenidas y acuerdos alcanzados en los comités de apoyo a la Sala Superior 

(abr 2008 – oct 2008)
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compartido y, en suma, hace más eficiente el 
trabajo de la organización.

A fin de conseguir esos objetivos, la Magistra-
da Presidenta sostiene acuerdos periódicos con 
los titulares de las coordinaciones adscritas a 
Presidencia y con el del Centro de Capacitación 
Judicial Electoral, al tiempo que se han instru-
mentado algunos mecanismos de coordinación.

Reuniones mensuales de secretarios
y coordinadores

Desde enero de 2008, cada mes, la Magistra-
da Presidenta se reúne con los titulares de las 
secretarías General de Acuerdos y Administrati-
va; de las coordinaciones General de Asesores, 
adscritas a la Presidencia y dependientes de 
la Secretaría Administrativa, del Centro de Ca-
pacitación Judicial Electoral y de la Contraloría 
Interna.

En dichas reuniones se verifica el grado 
de avance de los programas convenidos en el 
Programa Anual de Trabajo (PAT) y se discuten 

las medidas necesarias para corregir cualquier 
desviación de la línea marcada.

De igual forma, en las reuniones mensuales 
de secretarios y coordinadores se revisa el pro-
grama de eventos para el mes siguiente, con lo 
que se garantiza que todas las áreas que de-
ban intervenir en la organización de los eventos 
estén debidamente enteradas y puedan prepa-
rarse anticipadamente.

Adicionalmente, en cada sesión se presen-
tan los avances de los programas más impor-
tantes del Tribunal, a fin de propiciar el debate 
entre las áreas y con ello generar una visión 
que los enriquezca.

A la fecha del presente informe se han  lle-
vado a cabo nueve reuniones mensuales de 
secretarios y coordinadores, en las que se han 
alcanzado 97 acuerdos (cuadro 3.4).

Informes semanales

Cada siete días, las secretarías Administrativa 
y General de Acuerdos, las coordinaciones as-

Sesión Total de acuerdos Acuerdos 
concluidos

Acuerdos en 
proceso Cumplimiento %

Primera 7 7 0 100

Segunda 6 6 0 100

Tercera 25 22 3 88

Cuarta 32 30 2 94

Quinta 18 14 4 78

Sexta 9 3 6 33

Séptima 9 4 5 44

Octava 13 7 6 54

Novena* 16 5 11 31

Total 135 98 37 73

* NOTA: La novena sesión se llevó a cabo el 24 de octubre. El grado de cumplimiento de acuerdos tiene fecha de corte 30-oct-2008. 

Cuadro 3.4 
Sesiones sostenidas y cumplimiento de acuerdos en las sesiones mensuales 

de secretarios y coordinadores (feb 2008 – oct 2008)
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critas a la Presidencia y el Centro de Capaci-
tación Judicial Electoral elaboran un resumen 
de sus actividades desarrolladas en la sema-
na que termina y de las que habrán de llevar 
a cabo en la siguiente.3 El consolidado de esa 
información se remite los días viernes a los Ma-
gistrados de la Sala Superior y a los titulares de 
las respectivas áreas.

Con ello se pretende tener un instrumento 
sintético que, al tiempo que informe oportuna-
mente los avances en el desarrollo de progra-
mas, permita anticipar las actividades institu-
cionales que se llevarán a cabo y que podrían 
implicar la participación conjunta de distintas 
áreas de trabajo.

Los informes semanales se emiten a partir 
del 18 de enero de 2008, de manera que a la 
fecha de corte de este informe se han editado 
42 entregas.

Transparencia y acceso  
a la información

Se ha dicho ya que la transparencia se ha erigi-
do en una política transversal para el Tribunal 
Electoral. En cumplimiento de los compromisos 
contraídos por la Magistrada Presidenta, se ha 
tratado de ir más allá del mero cumplimiento 
de las disposiciones normativas para poner a 
disposición de los ciudadanos todo el quehacer 
institucional.

A continuación se presenta el órgano ga-
rante que se ha conformado para tal efecto, la 
actuación de la unidad técnica responsable de 
resolver las solicitudes de información que se 
hacen al Tribunal y una innovación en el ámbito 
judicial: la apertura de las agendas públicas de 
los magistrados del TEPJF.

3	 Se tiene programado incorporar a los informes semana-
les, a partir de noviembre de 2008, información relevante 
de la actividad de las Salas Regionales.

Comisión de Transparencia

La Comisión de Transparencia (antes de Su-
pervisión y Resolución)4 está constituida por 
la Magistrada Presidenta, el Magistrado Cons-
tancio Carrasco Daza y el Magistrado Salvador 
Nava Gomar, quien la preside.

Es el órgano garante de la apertura infor-
mativa y la protección de los datos personales 
del TEPJF, en tanto sujeto obligado de la ley de 
la materia. Instancia colegiada que tiene la 
función de supervisar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental (LFTAIPG) y en el Acuerdo de 
Transparencia, Acceso a la Información y Pro-
tección de Datos Personales del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo, la Comisión es la encargada de 
sustanciar y resolver los recursos de revisión 
y reconsideración que presenten los solicitan-
tes en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales 
(cuadro 3.5).

En el periodo que se informa la Comisión de 
Transparencia celebró cuatro sesiones ordina-
rias y dos extraordinarias que derivaron en las 
siguientes acciones:

Aprobación de los lineamientos para el fun-•	
cionamiento de los dispositivos de Agenda 
Electrónica de los Magistrados de la Sala 
Superior y los Lineamientos por los que se 
señala el procedimiento para publicar infor-
mación respecto de las Comisiones oficia-
les, tanto nacionales como internacionales, 
de los Magistrados de la Sala Superior, Ma-

4	 El nombre de la Comisión cambia con la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo de Trans-
parencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación el pasado 22 de octubre.
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gistrados Regionales y coordinadores del 
TEPJF.
Aprobación del nuevo Acuerdo de Transpa-•	
rencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, apro-
bado por la Comisión de Administración el 
24 de septiembre y publicado en Diario Ofi-
cial de la Federación el 22 de octubre de 
2008.
Seguimiento mensual del mecanismo de •	
Comisiones Oficiales de los Magistrados de 
la Sala Superior, Magistrados Regionales y 
mandos superiores. 
Seguimiento mensual del mecanismo •	
“Agenda Electrónica” de los Magistrados de 
la Sala Superior del Tribunal.
Coorganización del foro “Partidos Políticos, •	
Instituciones Electorales y Transparencia”.5

Por otra parte, la Comisión instruye la ca-
pacitación permanente de las unidades admi-

5	 El foro se celebró el 11 de abril de 2008.

nistrativas para su actualización en materia de 
transparencia. Al respecto, es importante des-
tacar los siguientes proyectos en proceso.

Las acciones que se llevan a cabo en el Gru-•	
po de Trabajo Interinstitucional para Homo-
logar Acciones en Materia de Transparencia 
en el Poder Judicial de la Federación (SCJN, 
CJF y TEPJF). 
El proyecto para la transmisión de sesiones •	
y comités vía internet.

Acuerdo General de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación

El Tribunal Electoral conformó un grupo integra-
do con diversas áreas, con el fin de proponer 
los cambios estructurales y sustanciales nece-
sarios para generar los instrumentos normati-
vos en materia de transparencia. Este grupo 
trabajó durante varios meses hasta elaborar 
el anteproyecto del “Acuerdo General de Trans-
parencia, Acceso a la Información y Protección 

Expediente Fecha de ingreso Situación

TE-CT-REV-1/2008  18 agosto de 2008
Resuelto el 13 de octubre de 2008, mediante el cual se 
confirmó que la Unidad de Enlace dio respuesta a la totalidad 
de los planteamientos del solicitante recurrente.1

TE-CT-REV-2/2008 12 septiembre de 2008

Resuelto el 29 de octubre de 2008, mediante  el cual se revoca 
la resolución impugnada y se ordena a la unidad (CCJE) 
entregar al solicitante la versión pública del currículum vitae del 
C. Juan Pablo Garcilazo Sastré, quien participó en el proceso 
de selección para el personal jurídico de las Salas Regionales 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

TE-CT-REV-3/2008  25 septiembre  2008 En sustanciación

TE-CT-REV-4/2008  26 septiembre  2008 En sustanciación

TE-CT-REV-5/2008  26 septiembre  2008 En sustanciación

TE-CT-REV-6/2008  26 septiembre  2008 En sustanciación

TE-CT-REV-7/2008  26 septiembre 2008 En sustanciación

TE-CT-REV-8/2008  26 septiembre 2008 En sustanciación

TE-CT-REV-9/2008  26  septiembre 2008 En sustanciación

Cuadro 3.5 
Situación de los recursos de revisión interpuestos (nov 2007 – oct 2008)
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de Datos Personales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación”, el cual fue  
aprobado por la Comisión de Administración y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 22 de octubre pasado, y entró en vigor al 
día siguiente.

El Acuerdo en cuestión da por abrogado el 
anterior acuerdo vigente desde el 22 de junio 
de 2003. Su contenido pretende actualizar y 
vigorizar las obligaciones del TEPJF como suje-
to obligado de la materia en los términos de la 
nueva redacción del artículo 6° constitucional 
y de la LFTAIPG:

Se eliminan las disposiciones que en el ante-•	
rior instrumento no garantizaban la plena au-
tonomía de los solicitantes de acceso a la in-
formación (como la tramitación electrónica de 
los recursos de revisión y reconsideración).
Se enfatiza la regulación dedicada a garan-•	
tizar la adecuada protección de los datos 
personales en posesión del TEPJF.
Se establecen previsiones para el funciona-•	
miento ordinario de un sistema de archivos 
construido con las herramientas tecnológi-
cas de vanguardia.
Se adoptan previsiones para el encauza-•	
miento institucional de las obligaciones de 
transparencia en atención a los modelos di-
señados por la SCJN en el Acuerdo General 
de la Comisión para la Transparencia, Acce-
so a la Información Pública Gubernamen-
tal y Protección de Datos Personales de la 
SCJN, publicado el 15 de julio de 2008.
Se amplía la previsión normativa que regula •	
el uso y funcionamiento del portal de inter-
net del TEPJF y dentro del mismo el de los 
mecanismos de la agenda electrónica de 
los magistrados y del similar para las comi-
siones oficiales nacionales e internaciona-
les de los mandos superiores del TEPJF.
Se robustecen las cualidades de especia-•	
lización, independencia técnica de criterio 

y decisión de las instancias que participan 
en el desarrollo de las acciones relativas a 
la  transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales: la 
Unidad de Enlace, el Comité de Transparen-
cia y especialmente del órgano garante (la 
Comisión de Transparencia).

En suma, se materializa en dicho instrumen-
to un conjunto de acciones que en los hechos 
colocan al TEPJF como un referente de sujeto 
obligado del tema hacia el porvenir.

Agenda pública de los magistrados

A partir de octubre de 2007 las agendas públi-
cas de los magistrados de la Sala Superior son 
publicadas en internet, para que los ciudada-
nos puedan tener conocimiento de sus activi-
dades jurisdiccionales y administrativas en el 
Tribunal Electoral (cuadro 3.6).

La gráfica 3.1 muestra cuántas actividades 
(en total 40,048 actividades) han sido registra-
das en la agenda pública de cada uno de los 
magistrados de la Sala Superior en el periodo 
que cubre este informe.

Comité de Transparencia
y Acceso a la Información

El Comité es la instancia ejecutiva encargada 
de coordinar las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a las disposiciones aplicables en 
materia de transparencia, protección de datos 
personales y acceso a la información pública 
del Tribunal Electoral.

Dicho Comité se integra con los siguientes 
servidores públicos: el Secretario General de 
Acuerdos de la Sala Superior del Tribunal Elec-
toral, quien lo presidirá; el Secretario Adminis-
trativo y el Contralor Interno.

En el periodo del informe, el Comité llevó a 
cabo doce sesiones ordinarias y tres extraordi-
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Monitoreo trimestral agenda electrónica 
(noviembre 2007 - octubre 2008)
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narias, en la cuales se destacan los siguientes 
acuerdos:

Se clasifican como confidenciales los datos •	
personales de servidores públicos que labora-
ron en el Tribunal en virtud de la imposibilidad 
de obtener su consentimiento expreso para 
difundirlos.
Las fotografías de los secretarios de estudio •	
y cuenta son públicas, toda vez que los fun-
cionarios del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación que ordinariamente 
participan en las sesiones públicas de reso-
lución de medios de impugnación, mismas 
que se transmiten por internet y en el Canal 
Judicial, habitualmente tienen presencia 

pública y, en este sentido, su ámbito de re-
serva o intimidad, así como el del derecho 
a la reproducción de su propia imagen, son 
más reducidos que los de otros individuos; 
no se produce, consecuentemente, un daño 
en su acervo jurídico.
La cédula profesional, edad y profesión en •	
los historiales de los secretarios de estudio 
y cuenta, adscritos a cada uno de los magis-
trados que integran la Sala Superior, son pú-
blicos, toda vez que existen diversos cargos 
en los que la normativa vigente y el catálogo 
de puestos de este Tribunal Electoral tienen 
como requisito para ocuparlos el contar con 
cierta edad cumplida al momento del inicio 
del encargo, así como con una determinada 

Sesiones públicas Sesiones previas Acuerdos con ponencia Alegatos/
audiencias

Actividades académicas Actividades administrativas Acuerdos con coordinadores Comisiones nacionales

Comisiones extranjeras
Grabación “Entre argumentos”, 
“Juicios orales” o “Los doctores 
opinan”

Reuniones autoridades 
administrativas o 
 judiciales

Reunión con medios de 
comunicación

Reuniones de trabajo en horas 
de alimentos

Sesiones de comités y 
comisiones en las que forman 
parte 

Cuadro 3.6 
Actividades que se reportan en la agenda pública de los magistrados

Gráfica 3.1
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profesión y el documento comprobatorio de 
la misma, como es el caso de los secreta-
rios de estudio y cuenta.
Datos como nacionalidad y clave no de-•	
ben ser considerados confidenciales en 
virtud de que la nacionalidad es un requi-
sito para ocupar determinados puestos, 
en tanto la clave es un dígito de identifi-
cación interno que no requiere clasifica-
ción alguna. Por tanto, no se revelan da-
tos personales.

Es de hacer mención que una vez que el 
Comité de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación resuelve respecto de los asuntos que 
se hacen de su conocimiento, se instruye a la 
Unidad de Enlace a que haga del conocimiento 
del solicitante la resolución recaída.

Unidad de enlace

Durante este periodo se recibieron 1,172 soli-
citudes de acceso a la información, lo que sig-
nifica un incremento del 64.6%, respecto del 
periodo del 1 de noviembre de 2006 al 30 de 
octubre de 2007 (gráfica 3.2).

El incremento en las solicitudes de informa-
ción, señalado en el párrafo que antecede, ha 
impactado en los tiempos de respuesta a las mis-
mas, las cuales han sido resueltas en un tiempo 
promedio de 11 días, en comparación con los 7 
días en que eran desahogadas el año pasado.

Es importante señalar que, a diferencia de 
años anteriores, el interés por la información 
institucional se diversificó, por lo que el rubro 
“áreas diversas”6 ascendió al 44.11% del total, 
esto es, 517 peticiones.

6	 Se refiere a las distintas áreas que conforman la estructu-
ra del Tribunal Electoral y que realizan funciones distintas 
o complementarias a la jurisdiccional.

gráfica 3.2
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gráfica 3.3

Adicionalmente, en este órgano jurisdiccio-
nal se recibieron y desahogaron 284 solicitudes 
(24.23%) relativas a información no relaciona-
da con la institución, por lo que se orientó a los 
peticionarios para que acudieran a las diversas 
instancias responsables, tal como lo dispone el 
artículo 40 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Además, en el TEPJF se recibieron 200 solicitu-
des (17.06%) relativas al rubro de “sentencias”.7

Por lo que hace al rubro “recursos humanos”,8 
se recibieron 93 solicitudes (7.94%) en las que-
el mayor porcentaje se refirió a cuestionamien-
tos sobre el procedimiento para ingresar a la-
borar a Sala Superior y Salas Regionales, así 
como información relativa a datos curriculares 
de los servidores públicos.

7	 Las sentencias emitidas por la Sala Superior de este Tribu-
nal.

8	 Se refiere principalmente a información relativa a percep-
ciones y currículum vitae de los servidores públicos, trámi-
tes de ingreso a laborar al Tribunal, trámites relativos a la 
prestación del servicio social, entre otros.

En materia administrativa se atendieron y 
desahogaron 4 peticiones (0.34%). En este ám-
bito, predominaron aquellas relativas a presta-
ciones de los funcionarios públicos; informa-
ción que, en su mayoría, está publicada en el 
sitio de internet del Tribunal. Cuando fue nece-
sario, se otorgó la información complementaria 
en la modalidad que señaló el solicitante.

En el Tribunal también se dio respuesta a 27 
solicitudes (2.3%) relativas a información de es-
tadística judicial,9 así como a 6 (0.51%) de “in-
formación relevante”(gráfica 3.3).10

Por lo que hace al origen de las solicitudes, 
el Distrito Federal, Estado de México, Veracruz 
y Jalisco fueron las entidades con mayor núme-
ro de peticiones, con 652, 119, 36 y 34, res-
pectivamente, (gráfica 3.4).

9	 Estadística correspondiente a la actividad jurisdiccional 
del Tribunal Electoral.

10	 Se refiere a información relacionada con la actuación de 
los magistrados de la Sala Superior.

gráfica 3.4

N
úm

er
o 

de
 s

ol
ic

itu
de

s



[ 80 ] Informe Anual 2007-2008

Sectores de origen de las solicitudes

708

172

74

0

100

200

300

400

500

600

700

800

No especif icado Universidad pública Particular

V
ar

ia
bl

e

En lo concerniente al rubro de sectores de 
origen (gráfica 3.5), encabezó la lista la cate-
goría “no especificado” con 708 peticiones 
(60.41%), le siguieron los rubros “universidad 
pública” y “particular” (con 172 y 74 solicitu-
des, respectivamente).

En cuanto a la ocupación de los peticiona-
rios, la mayoría no la expresó, por lo que  pre-
valeció el rubro “no especificado” con un total de 
465 solicitudes, que representa un 39.68% 
del total (gráfica 3.6). Esa información refleja 
que los usuarios, en general, omiten propor-
cionar información personal, como su ocupa-
ción, lo cual impide identificar con precisión 
su perfil. En un segundo lugar figuró el sector 
estudiante con 313 solicitudes (26.71%).

Por lo que hace al rango de edad, un total 
de 415 solicitantes (35.41%) no la proporcio-
naron, en tanto que el mayor porcentaje de 
los peticionarios son del género masculino 
con 838 solicitudes, equivalentes al 71.5% 
del total.

Sistema Infomex

El pasado 11 de junio del presente año, la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de 
la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación firmaron conve-
nios de colaboración con el Instituto Federal de 
Acceso a la Información (IFAI) para incorporarse 
al sistema de transparencia Infomex.

En este sentido, el Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación apoyará la expan-
sión y consolidación del derecho de acceso a la 
información y la transparencia en México y le 
permitirá cumplir cabalmente con el artículo 6° 
constitucional, cuya esencia radica en que todo 
gobierno e institución pública abrirá sus puer-
tas para brindarle información a toda persona 
que así lo solicite.

El Sistema Infomex sustituye al anterior 
Sistema de Control de Gestión para Acciones 
de Transparencia, mismo que registró solicitu-
des de acceso a la información del Tribunal, 

gráfica 3.5
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Ocupación de los solicitantes
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gráfica 3.6

de junio del 2003 hasta finales de octubre del 
presente año. Se trata de una aplicación tec-
nológica que administra la gestión de solici-
tudes de información para que cualquier per-
sona pueda ejercer su derecho de acceso a 
la información pública y/o de acceso o correc-
ción de datos personales, y que se encuentran 
en poder de los gobiernos, federal, estatales 
y municipales.

Dentro de las utilidades que proporcionará 
este sistema para el solicitante se encuentran:

a)	 tener fácil acceso desde cualquier parte del 
mundo;

b)	 registrarse automáticamente, y
c)	 administrar procesos: solicitud de información 

pública, solicitud de acceso a datos persona-
les / solicitud de corrección de datos persona-
les y recursos de revisión estos dos últimos 

a instrumentarse en una segunda etapa de 
desarrollo, recepción de respuestas por par-
te del Tribunal Electoral y consulta a todas 
sus preguntas y respectivas respuestas. 

Por otro lado, el sistema permitirá al Tribu-
nal Electoral:

a)	 recibir solicitudes de información pública;
b)	 recibir solicitudes de acceso y/o corrección 

de datos personales;
c)	 controlar la gestión al interior del Tribunal;
d)	 generar y consultarle de estadísticas de los 

procesos;
e)	 controlar el vencimiento de los plazos;
f)	 contar con histórico de respuestas, y
g)	 verificar cotidianamente el cumplimiento de 

la Ley.

S
ol

ic
ita

nt
es




